
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CPA FERRERE ECUADOR CPAEC S.A. 

Reunida el 29 de marzo de 2018 
Ena ciudad de Quito, el día 29 de marzo de 2018, a las 11:00 horas, en las ofícinas de la 
compañía CPA FERRERE ECUADOR CPAEC S.A, ubicadas en la avenida 12 de octubre 
28-48 y Abraham Lincoln, en lo posterior denominada la “Compañía”, se reúnen los. 
accionistas de CPA FERRERE ECUADOR CPAEC SA. 

  

Actúa el señor Andrés Donoso como Presidente de la Junta, y el señor Diego Lituma Flo, 
actúa como Secretario de la Junta 
El Secretario informa a los presentes que de conformidad a la Ley, se dará inicio a la 
grasación de la Junta, 
El Secretario formó la lista de asistentes de la Jurta General de Accionistas (en adelante 
simplemente como la “Junta” a las 11:05 horas, de conformidad con el Libro de 
Acciones y Accionistas, de conformidad con el siguiente detal: 

  

Reptesentada por 

    

Sans FERRERE ABOGADOS a $ AOS | Oomealejaor | UBS25900 | 2000 | 51% 
Salen | 

opor [ | 
REPRESENTACIÓN Y — | ¿OE . . ASESORÍA FEREP nerleleetor | usszas000 | 2450 | 49% CALIDA | 

Sanar 
TOTAL | ussemoaso | 5000 | 100% 

  

El Secretario deja constancia que con un total del 100% se ha completado el quórum de 
instalación para la celebración dela presente Junta 

  

Comprobada la concurrencia del quérum necesario para la colobración de la presento 
Junta, el Presidente la declara instalada 8 las 11130 horas, Por encontrarso presente la 
iotalidad del capital social suscito y pagado de la Compañía, los Accionistas resuelven 
constrse en Junta General Ordinaria de Accionistas, con el carácter de Universal 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto. 
porel artículo 238 de la Loy de Compañias vigente, para tratar el siguiente orden del día: 
1. Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Gerente General, relativo 

a su administración durante el ejercicio económico 2017.



2. Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la Compañía durante ol 
ejercicio económico 2017. 

3. Conocer y resolver sobre el Balance General de la Compañí 
demás documentos exigidos por la ley, correspondientes al ejercicio económico 
2017. 

4. Conocer y resolver sobre el resultado arrojado por el ejercicio económico 2017. 
5. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico 

2017. 
6. Conocer y resolver sobre la designación del Comisario Principal y Comisario 

Suplente para el ejerciclo económico 2018. 

   

El Presidente de la Junta, luego de constatar la presencia dela totalidad del capital social 
de la Compañía. declara formalmente instalada la Junta General Ordinaria de Accionistas, 
con el carácter de Universal y dispone que se proceda a conocer al primer punto del 
orden del día acordado: 

1. Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Gorente General, 
relativo a Su administración durante el ejercicio económico 2017. 

El Presidente de la Junta informa a los presentes que, de conformidad con la Ley, el 
informe del Gerente Goneral de la Compañía está a disposición de los Accionistas. Sin 
"embargo, da lectura al informo y una vez escuchado, revisado y analizado, el Presidente 
de la Junta propone la siguiente moción: “Aowbar la gestión y el informe del Gerente 
General de la Compañía por el ejercicio económico 2017. 
El Presidente de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la 
moción presentada y otra moción alternativa para consideración de los accionistas, 
Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente informa a los 
presentes que se debo proceder a votar inmecistamente sobre la moción propuesta     
El Secretario informa a los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compite en la votación y que, al momento 

¿e votar, no se puede modificarla moción propuesta 
Por lo expuesto y después de deliberar la Junta de Accionistas, el Secretario lama a los 
Accionistas por orden alfabético, uno a uno, en voz ala. para que ejerzan su derecho de 
voto: 

REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIALTDA. AFAVOR 
II 

¡Con el 100% de votos a favor, con O número de votos en contra, con O número de votos 
en Blanco; y finalmente con O número de abstenciones, la moción propuesta se considera 
APROBADA 

FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREO SA AFAVOR | 
  
  

   



¡Conocido y resuelto éste punto, el Presidente de la Junta solcta se de lectura al segundo 
punto del orden del día 

2. Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la Compañía durante el 
jercicio económico 2017.   

El Prosidente de la Junta informa a los presentas que de conformidad con la Loy, el 
informe del Convsario Principal de la Compañía está a disposición de los Accionistas Sin 
embargo, da lectura al informe y una vez escuchado, revisado y analizado, el Presidente 
de la Junta propone la siguiente moción: "Aprobar a gestión y el nforme de Comisario de 
la Compañía por el ejercicio económico 2017. 

  

El Presidente de la Junta consulta a los presentos sí existe alguna sugerencia sobre la 
moción presentada y otra moción altemativa para consideración de los accionistas. 
Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presiderto informa a los 
presentes que so debe proceder a votar inmediatamente sobra la mación propues! 

  

El Secretario informa a los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que, al momento 
de votar, no se puede modfcar la moción propuesta 
Por lo expuesto y después de deliberar a Junta de Accionistas, el Secretario lama a los. 
Accionistas por orden alfabético, uno a uno, en voz alla, para que ejerzan su derecho de 
voto, 

  

FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC SA AravoR | 

| REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIALTDA AFAVOR 

¿Con el 100% de votos a favor, con O número de votos en contra, con O número de votos 
“en blanco; y finsimente con O número de abstenciones. la moción propuesta se considera. 
APROBADA 

    

Conocido y resueto este punto, el Presidente de la Junta solita se de lectura al tercer 
pumto del orden del día. 

3. Conocer y resolver sobre el Balance General do la Compañía, sus anexos y 
los demás documentos exigidos por la loy, correspondientes al ojorcicio 
económico 2017. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 de la Ley de Compañías, el Presidente 
interviene para pedir los asistantes la revisión del Balance General de la Compañía, sus 
anexos y los demás documentos exigidos por la ley, correspondente al ejercicio 

 



aconómico 2017, mismo que estuvo a disposición de los accioistas en el plazo 
establecido en el ctado artículo   

Asl mismo, tomando en consideración que la Compañía se encuentra aplicando 
Normas Internacionales de Infomación Financiera (NIFS) exigidas por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el Preidante pone a consideración 
de los Accionistas, los Estados de Resuliacos Integrales de la Compañía con li 
respocives conellaciones bajo las Normas intemacionales de Información Financiera 

Una vez escuchado, revisado y analizado, el Presidente de ja Junta propone la siguente 
moción: “Aprobar el Balence General de la Compañía, sus anexos y los demás 

documentos exigidos por la ley, por el ejercicio económico 2017. 

  

  

    

  

  

El Presidente de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la 
moción presentada y otra moción altemativa para consideración de los accionistas. 

    

Los Accionistas apayan la moción propuesta, por lo que el Presidente informa a los 
presentes que se debe proceder a votar inmeciatamente sobre la moción propuesta 
El Secretario informa a los comparecientes que los votos en blanco y las alostenciones so 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que, al momento 
de votar, no se puede modificarla moción propuesta. 
Por lo expuesto y después de deliberar la Junta de Accionistas, el Secretario lema a los 
Acclonistas por orden alfabético, uno a uno. en voz aka, para que ejerzan su derecho de 
voto, 

| FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREO S.A | Aravor 

  

  

Í REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREPCIALTDA | ArAVOR 
A ————_—_—— 

¡Con el 100% de votos a favor, con D número de voto: 
ón blanco, y finalmente con O número de abstencione 
APROBADA. 
  contra, con O número de votos 

la moción propuesta se considera   

¡Conocido y resuelto éste punto, el Presidente de la Junta solita so de lectura al siguiente 
planto del orden del 

  

4. Conocer y resolver sobre el resultado arrojado por el ejercicio económico 
2017. 

El Presidente de la Junta informa a los Accionistas, que de conformidad al Balance 
General de la compañía, sus anexos y los demás documentos exigidos por la ley, se pone 

a consideración de los Accionistas, el informe sobre el resultado arrojado por dicho 
bjercicio económico.



El Presidente de la Junta propone la siguiente moción, “Aprobar el resultado arrojado 
POSITIVO de la Compañía porel ejercio económico 2017 sin ninguna observación” 
El Presidente de la Jurta consulta a los presentes si existe slguna sugerencia sobre la 
moción presentada u otra moción altemativa para consideración de los accionistas 
Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente informa a los 
presentes que se debe proceder a votar inmediatamente sobre la moción propuesta, 
El Secretario Informa a los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se computo on la votación y que, al momento 
de votar, no se puede modificarla moción propuesta. 
Por lo expuesto y después de deliberar la Junta de Accionistas, el Secretario lama a ios. 
Accionistas por orden alfabético, uno a uno, en voz ata, para que ejerzan su derecho de 
voto, 

    

FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC SA. AFAVOR 

REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA LTDA. AFAVOR 

¿Con el 100% de votos a favor, con O número de votos an contra, con O número de votos 
en blanco; y finalmente con O número de abstenciones, la moción propuesta se considera. 
APROBADA 

¡Conocido y resuaito éste punto, el Presidente de la Junta solita se de lectura al siguiente 
punto del orden del ía, 

5. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades del ojercicio económico 
2017. 

El Presidente de la Junta informa a los Accoristas, que de conformidad al ejercicio 
económico 2017, la Compañía refeja ganancas en este ejercicio fiscal, por lo que se 
propone como moción que: “Una vez haya sido deducido el valor comespondiente a la 

partcipación de los trabajadores e impuesto a la renta, el saldo de las utidades será 

  

a los presentes el existe alguna sugerencia sobre la 
moción presentada u ctra moción altomatia para consideración de las acclanist 

  

Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente informa a los 
presentes que se debe proceder a votar Inmediatamente sobre la moción propuesta. 
El Secretario informa a los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que, al momento. 
e votar, no se puede modificarla moción propuesta



  

Por lo expuesto y después de delorar la Junta de Accioni 
Accionistas por orden slfabétic, uno a uno, en voz ala, para que ejerzan su derecho de 
voto. 

; IEA 
  

  

| REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIALTOA. | AFAVOR 
  

  

  Con el 100% de votos a favor, con O número de votos en contra, con O número de votos 
en blanco, y finalmente con O número de abstenciones, la moción propuesta se considera 
APROBADA, 

  

  

“Conocido y resuelto éste punto, el Prosidente de la Junta solcta se de lectura al siguiente 
punto del orden del día. 

8. Conocer y resolver sobre la designación del Comisario Principal y Comisario 
Suplente para el ejercicio económico 2018. 

El Presidente de la Junta informa a los Accionistas, que de conformidad a la Loy y al 
Estatuto de la Compañía, es necesario designar a un Comisario Prinarpal para que ejerza 
las funciones de control de la Compañía para el ejercicio económico 2018. 
El Presidente de la Junta propone la siguiente moción. “Nombrar a la /ng Marcela 
Elizabeth Segovia Segovia Comisario Principal, para el ejercicio económico 2018 de la 
Compañia y como Comisario Supiente ala Ing. Mara Isabol Moreno” 
El Presidente de la Junta consulta a los presentes sl existo alguna sugerencia sobre la 
moción presentada u otra moción altemativa para consideración de los accionistas 
Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente Informa a los 
presentes que se debe proceder a votar inmediatamente sobre la moción propuesta   

El Secretario informa a los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que, al momento 

de votar, no se puede modificarla moción propuesta. 
Por lo expuesto y después de deliterar la Junta de Accionistas, el Secretario llama a los 
“Accionistas por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de 
voto,



 

 


